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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº: 1287 

Radicado: 760013110012-2023-00451-00 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  

Demandante: HUMBERTO POSSO HOYOS 

Demandado: MARÍA INÉS MÉNDEZ URIBE 

Tema y subtemas: 
AUTO OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

 

El TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI, SALA DE FAMILIA, notificó 

lo resuelto en providencia del 3 de mayo de 2024, en el cual dispuso:  
 

“(…)PRIMERO: Confirmar lo decidido en el auto interlocutorio 532 del 27 de 

febrero de 2024, dictado por el Juzgado Doce de Familia de Oralidad de Cali, en 

el proceso de liquidación de sociedad conyugal presentado por Humberto Posso 

Hoyos en contra de María Inés Méndez Uribe, de conformidad con lo expuesto. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte recurrente y a favor del demandante. 

En consecuencia, se señala como agencias en derecho la suma de un salario 

mínimo legal mensual vigente. Liquídense en el juzgado de instancia. TERCERO: 

Devuélvase la actuación digital al Juzgado de origen, previa desanotación de su 

registro.(…)”. 
 

Considerando lo anterior, el Juzgado Doce de Familia de Oralidad de Cali-Valle,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI, SALA DE FAMILIA, en providencia del 3 de mayo de 

2024. 

 

SEGUNDO: TENER EN CUENTA la condena en costas en el momento procesal 

oportuno. 

 

NOTIFIQUESE,  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 

(1) 
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Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito
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